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SECRETARIA MUNICIPAL 

DESIGNA INSPECTOR TÉCNICO DE SERVICIO A 
DOÑA MILENA CARMONA SALINAS, QUE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 2 1 AGO iú19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO fiO • 3 7 5 6/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 2348 de 
Alcalde de 13 de agosto de 2019, recepcionada por la Secretaria Municipal, el 13 de 
agosto de 2019; Memorándum No 674 de Directora Departamento de Salud de 12 de 
agosto de 2019; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidad. · 

DECRETO: 

1.- DESIGNASE, Inspector Técnico de Servicio a la 
funcionaria dependiente del Departamento de Salu doña Milena Carmona Salinas, 
Administrador Público, cédula de identidad 

2.- EL FUNCIONARIO deberá velar por la correcta ejecución 
del proyecto "Servicio de Aseo Dependencias de Salud 2019-2021" ID 584264-18-LQ19 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 
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